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D E L A PROYÍNCIA D E L E O N 

Luego qus loa nonorcs Alcaldes y Sfcretarioa re-
íibaii los námoroB d«Í BOLBTIN qao eorre ípondan ni 
i íatri to , dispondrán CUA ee fije un ejemplar en el 

•aitio de costumtre doñdo pctrsatnocsrá h u t a el rs-
c;bo del número siguiente. 

Los Secretarios, cuidarán do conservar los BOLB-
f INES coleccionados ordenadamente para tu sncuc-
dornaoion que deberá yeriñcarse cada Año. 

SB PDíjfLIOA LOS LVMBS, MI)fKOOTJB8 Y VISKMKR 

Se suflcnbü en la Improníii. do ¡a Dipatacion provincial á * peaelua 

50 cáuíimoB el írimaaira, 8 pasíitaa i l eemeetre y Ib pasotan al aoo, 

pagndss al Bolifiitar la su&crioion. 

Números saelioa 25 céat imoa do pencta. 

ADTEr.TÍRiCIA R D I T O B I A L . 

dieposicioueB do Ws Autoridades, escepta la¿ 
qne tican á instancia de purte no pobre, se inserta
rán oQcialmente; asimismo cualquier anuncio con-
comiente al servicio nacional, que dimnxm de las 
mismas: lo de intorts particular previo el pago ade
lantado de 20 cénrimos de peaeta. por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día G de Soptiembre.) 

PRESIDENCIA. 

DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . ol Rey y la Tierna Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad on en i m 
portante salud. 

OOBIBRNO D E P B O V I H O I A . 

I). S A T U n X I N O D E V A R G A S M A C H U C A , 
GOBERNADOIl CIVIL DE ESTA PUO-
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Rufino 

Vázquez, vecino do esta ciudad, se 
ha presentado on la Jefatura do M i 
nas en el dia 26 del mes de J imio , á j 
las diez y cinco minutos de su ma-
fiana, una solicitud de registro p i - | 
diendo 39 per tenenc iüs de la mina j 
de carbón Llamada San José, si ta en 
t é r m i n o la Arvea , del pueblo do : 
Aviados, Ayuntamiento de Valde- ! 
p i é l ago , y linda al Sur con la mina i 
España y Goya , a l Oeste mina Goya , 
y al Norte y Oeste con terreno co
m ú n ; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 39 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o N O . de la mina E s p a ñ a , y 
desde el punto de partida se medi
rán al Norte 300 metros, y se fijará 
la 1." estaca; desde ésta al Oeste 
100 metros, y so fijará la 2." estaca; 
desde és ta al Norte 400 metros, y 
se fijará la 3." estoca; desde és ta al 
Este 000 metros, y se lijará la 4." 
estaca; desdo ésta a l Sur 700 me
tros, y se colocará la ó." estaca, y 
desde és ta al Oeste 500 metros, se 
l legará al punto de partida, quedan
do asi cerrado el per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido dofinitivs mente por de
creto do este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 

dias, contados desde la fecha do 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 30 de Agosto de 1894. 

Saturnino de Vargas Hacltuca. 

Hago saber: Que por L). 'Eduardo 
Frailo, vecino de esta ciudad, en-
represen tac ión de D . Juan Francis
co Ravat, vecino de Francia, se ha 
presentado en la Jefatura do Minas, 
en el dia 18 del mes de Agosto, á 
las nueve de su mafiana, una so l i 
ci tud de registro pidiendo 118 per
tenencias de la mina de carbón y 
otros llamada l i ar ía , situ cu t é r m i 
no la Ribera, del pueblo de Santa 
Olaja y Fuentes de I ' eñacorada , 
Ayuntamiento de Cistierna: hace la 
des ignac ión de las citadas 118 per
tenencias en la forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida la 
estaca n ú m . 4 do la mina Pedro; 
desde dicho punto se medi rán al 
Sur 200 metros, y so fijará la 1." es
taca; desde és ta al Oeste 200 me
tros, y se fijará la 2." estaca; desdo 
és ta al Sur 100 metros, y se fijará 
la 3." estaca; desde é s t a al Esto 200 
metros, y se fijará la 4." estaca; des
de és ta a l Sur 100 metros, y se co
locará la ó.* estaca; desde esta al 
Liste 400 metn s, y se fijará la 6.* 
estaca; desdo esta al Sur 200 me
tros, y se fijará la 7." estaca; desde 
és ta al Este 000 metros, y se fijará 
la 8.* estaca; desde és ta al Sur 100 
metros, y se fijará la 9." estaca; 
desdo ésta al Este 1.000 metros, y 
se fijará la 10.* estaca; desdo és ta 
al Norte 600 metros, y se fijará la 
11.* estuca; desde é s t a al Oeste 
1.200 metros, y se lijará la 12.' es 
taca; desdo ésta al Norte 300 me
tros, y so fijará la 13." estaca; desde 
ésta al Oeste 300 metros, y se fija
rá la 14.' estaca; desde ésta al Sur 
200 metros, y se fijará la 15." esta
ca, y desde és ta al Oeste 500 me
tros, se l legará al punto de partida, 
quedando así cerrado el pe i íme t ro . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente po r de
creto de este día la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desdo la fecha do este 
edicto, puedan presentar on este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigcute. ' 

León 30 de Agosto de 1894. 

Saturnino de Vargas .Máchica. 

Hago saber: Que por D. Gabino 
Cámara Torres, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en la Jefatu
ra do Minas, en el día 20 del i»es de 
Agosto, á las nueve y inedia de su 
manana, una solicitud de registro 
pidiendo 135 pertenencias de la m i 
na de carbón llamada liosalia, sita 
en té rmino de Prioro y Morgovejo, 
Ayuntamiento de Prioru y Volde-
rrueda, y linda al Norte monte Ce-
rredo, a l Sur terreno c o m ú n , al Este 
valle de Morgovejo, y al Oeste te
rreno común ; hace la des ignac ión 
de las citadas 135 pertenencias en 
la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
el mojón divisorio de los pueblos do 
Morgovejo y Prioro; desde dicho 
punto se medirán cu dirección Este 
45" Norte 400 metros, y se fijará la 
1." estaca; al Este 45° Sur 600 me
tros, y se fijará la 2." estaca; a l 
Norte 45° Este 700 metros, y se fi
j a r á la 3." estaca; al Oeste 45° Norte 
500 metros, y se fijará la 4." estaca; 
al Sur 45° Oeste 300 metros, y se 
fijará la 5. ' estaca; al Oeste 45° Nor 
te 2.500 metros, y se fijará la 6. ' 
estaca; al Sur 45° Oeste 400 metros, 
y so fijará la 7." estaca, y al Esto 

. 45° Sur 2.000 metros, se e n c o n t r a r á 
la 1." estaca, quedando cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido detiuitivameute por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 

, edicto, puedan presentar en este 
j Gobierno sus oposiciones los «jua oe 
| consideraren con derecho al todo ó 
; parte del terreno solici tado, „ ^ ¿ ú a 
• previece el art. 24 de Ja ley de m i 

ner ía v igente . 
León 30 de Agosto do 1894. 

. Saturnino de Vargas Machnra. 

\ C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

i Secretaría.—SumliilstrG.v 

| Mes de Agosto de 1894. 

P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 
cial y el Sr . Comisario do Guerra 
de esta ciudad, lian fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Hits. Cts. 

Ración do pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

Uacióu de cebada de C,937» 
litros 0 89 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 29 

Li t ro de aceite 1 21 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 05 
Quintal m é t r i c o do l e ñ a . . . . 4 03 
Li t ro de vino 0 35 
Kilogramo de carne do vaca. 1 11 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 1 02 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de esto per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento do lo 
dispuesto cu el art. 4." do la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León l . " do Septiemb'-c do 1894. 
— E l Vicepresidente A . , Ju l i án L l a 
mas.—P. A . D . L . C. P. : E l Secre
tario, Leopoldo G a i c i a . 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n la Depos i t a r í a -Pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores de bienes nacionales que i c o n t i n u a c i ó n se 
detallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en l a Admin i s t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invi ta por medio de este per iódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de l a Depos i t a r i a - l ' agadur í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de treinta días , contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndo les que, transcurrido dicho plazo, no podrán serles devuel 
tos, puesto que han de constituir e l justificante de las operaciones de formalización que se realicen pasado aquel t é r m i n o . 

Número 
da la 
cuenta 

4.039 
4.051 
4.053 
4.058 

059 

4.092 
4.098 
4.107 

4.116 
» 

4.122 

Número 
del 

inventario 

4.123 

4.472 

4.473 

4.474 

46.590 
39.644 
46.788 
46.582 

46.584 

45.968 
46.735 
46.663 

46.776 

45.162 

Nombra del comprador 6 redimonte 
Procedencia 

de la 
finca 6 censo 

45.1C3 

46.782 

43.040 

46.957 

D. Antonio González. 
Eugenio A l v a r e z . . 
Nicolás G a r c í a . . . . 
Carlos Moldes 

Clero . . . 

D. Feliciano Acevedo. 

D. Miguel G a r c i a . . . . 
» Juan M a r t í n e z . . . . 
» Cesáreo S á n c h e z . 

D . José Díaz . 

D . Juan S í lván . 

E l mismo. 

D. Felipe Pascual . 

D . Pedro Blanco . 

D . Fulgencio A l v a r e z . 

Buiza 
Llamas 
San Pedro y otros. 
Santa Eula l ia 

Término municipal en que radican 

Rúst ica . 

Posada y otros. 

San Mar t in de la Falamofo. 
Quintanilla 
Pozuelo y otros 

Horta . 

L a Granja de San V i c e n t e . . 

Valle de Finolledo. 

Campo y Sau t ibáüez . 

Fresnellino del Monte . 

• s i s 

20 
19 
19 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
¡9 
20 
17 
13 
14 
¡9 
20 
18 
19 
20 

Dicbre. 

14 

15 

19 

1886 
1885 
1885 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1883 
1879 
1880 
188; 
188' 
1884 
1885 
1886 
1873 
1874 
1875 
1876 
18 
1878 
1879 
1880 
1881 
188¿ 
1883 
1884 
1885 
1886 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

IMPORTE 

Pesetas cte. 

64 > 
56 63 
20 . 
16 62 
16 62 
16 62 
16 62 
16 62 
16 62 
16 62 
16 62 

.16 62 
16 62 
16 62 
50 > 
50 » 
50 > 
50 » 
50 » 
50 > 
50 » 
50 > 
41 » 
28 38 

188 75 
188 75 
188 75 
37 62 
37 62 
37 62 

4 62 
4 62 
4 62 
4 62 

4 62 

7 
7 
7 

12 
12 75 
12 75 
12 75 
12 75 
35 • 
35 » 
35 » 
35 > 
35 •> 
11 06 
11 06 
11 06 
11 06 
11 OC 



4.543 

4.544 

4.545 

4.516 
4 . '46 

4.54' 

4.548 

47.01? 

48.152 

48.158 

45.871 

45.272 

45.279 

D. Francisco B u r ó n . 

D. Francisco Pérez 

D. Ceferino Lozano 

D. Francifco Val le . 

D. Francisco Blanco 

D. Benito B a y ó n . 

Clero Escobar . 

Ber la t iga . 

Langre . 

Vi l laqui lambre . 

Vil lavcrde de A r r i b a . 

Rúst ica . . 

TOTAL. 

II Dicbro. 

10 

14 

1881 
1882 
1883 
1886 
1887 
1888 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1888 

70 25 
70 25 
70 25 
70 25 
70 25 
70 25 
19 50 
19 50 
19 50 
19 50 
19 50 
56 25 
56 25 
56 2 
56 25 
56 25 
2b 
25 
25 
25 
25 
45 
45 
45 
45 
45 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

3.541 94 

León l . " de Septiembre de 1894.—El Interventor, Luis Her re ro .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, Vela-Hida lgo . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A Jcaldia constilticional de 
¡SPÍO y Amio. 

Terminado él repartimiento de 
consumos y cereales, para el actual 
a ñ o económico de 1894 ú 95, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias, para que los contribu
yentes puedan enterarse de sus cuo
tas y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes respecto á la ap l i 
cación del tanto por ciento con que 
han salido gravadas las unidades 
contributivas. 

Soto y Amío 2 de Septiembre de 
1894.—El Alcalde, J o a q u í n Diez y 
Diez. 

Alcaldía conylUucional de 
Satila Alaria de Ordás 

Terminado el reparto de consu
mos, sal y alcoholes, para el año eco
nómico corriente de 1894 á 95, se 
halla expuesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é r m i c o de ocho 
d ías para las reclamaciones oportu
nas. 

Santa María de Ordás 1.° de Sep
tiembre de 1894.—El Alcalde, F e l i 
pe González . 

á con t inuac ión se expresan, para el 
año económico corriente de 1894 a 
95, se halla expuesto al públ ico en 
las Sec re ta r í a s respectivas por t é r 
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes por dicho concepto 
puedan examinarlo' y hacer las re
clamaciones oportunas; ad virtiendo, 
que pasado dicho plazo, no se rán ad
mitidas. 

Otero de Escarpizo 
Riello 

Alcaldía constitucional de 
• San i l i ttán de los Catalleros 
E n los días 16 y 17 del corriente, 

desde las nueve de la matiana á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar en 
la Casa Consistorial la cobranza del 
primer trimestre del actual año eco
nómico de la con t r ibuc ión terri to
r ia l é industrial , y atrasos anterio
res y de los mismos conceptos. 

Lo que se hace públ ico en c u m 
plimiento de lo que el reglamento 
vigente determina. 

San Millón de los Caballeros 3 de 
Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Manuel Clemente. 

Terminado e l repartimiento de 
consumos en los Ayuntamientos que 

Alcaldía constitucional de 
Vitlayandre 

Se halla vacante la plaza de Médi 
co de beneficencia de este A y u n 
tamiento, dotada con 500 pesetas 
anuales, por asistencia de 30 fami
lias pobres y demás servicios obli
gatorios para las.Corporacioues m u 
nicipales. 

Los aspirantes, que han de ser L i 
cenciados en Medicina y Cirugía 
que deseen obtenerla, p resen ta rán 
sus instancias á esta Alcaldía den
tro de 30 dias, á contar desde esta 
fecha. 

Villayandre 3 de Septiembre de 
1894.—El Alca lde , Juan Diez. 

repartido; pudiendo hacer las recla-
i maciones que le convenga en dicho 

plazo, pnes pasado, no serán aten
didas y se procederá á la derrama. 

Oencia Septiembre 2 de 1894.— 
E l Alcalde, Manuel Olmo. 

JUZGADOS """ 

D. Alberto Ríos, Juez de instruc
ción de León y su partido. 
Per la presente se cita, l lama y 

emplaza á Lorenzo Sanz Salgueiro, 
de 47 años , hijo de Manuel y Rafae
la , natural de San Salvador de N e i -
ras, casado, jornalero, vecino de 
Monfurte,y cuyo paradero se ignora, 
para que en el t é rmino de diez dias, 
á contar desde la publ icación del 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, con el objeto de 
ampliar su declaración en sumario 
que se le sigue por estafa á la C o m 
pañ ía de los Ferrocarriles del N o r 
te; aperc ibiéndole que, de no ver i f i 
carlo, será declarado rebelde. 

Dado en León á 31 de Agosto de 
1894.—Alberto Ríos .—P. S. M . , A n 
drés Peláez Vera . 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

L a recaudac ión voluntaria por te
rr i torial , urbana é industrial del pr i 
mer trimestre del corriente ejerci
cio, correspondiente á este A y u n t a 
miento, t endrá lugar en la capital 
del mismo los dias 7 y 8 de los co
rrientes, desde las ocho de la m a ñ a 
na á las seis de la tarde. 

También se halla expuesto al p ú 
blico en esta Secre ta r ía , por t é rmino 
de diez dias, el proyecto de reparto 
de consumos por todos conceptos, 
formado por la Junta repartidora 
para el corriente ejercicio. Los con
tribuyentes comprendidos en él pue
den examinarle y enterarse de la 
ca tegor ía en que se halla cada uno, 
n ú m e r o de personas que tiene y 
cantidad de unidades que se le ha 

D . Julio Mar t ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de A s -
torga y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Eduardo Carbajo 
Madero, vecino de L a Cuesta, en la 
causa que se le s igu ió por homicidio 
de su convecino Luis Miguólez, se 
sacan á pública y segunda subasta, 
por no haber habido licitadores en 
la primera, los bienes siguientes: 

Término de La Onesta 
Una casa-corral, á las eras, sin 

n ú m e r o , cubierta de paja, que mide 
12 metros de largo por cinco de an
cho, l inda al O. , ó sea la entrada, 
con las eras, por el M . , izquierda, 
huerta del Eduardo, y espalda, N . , 
huerta de Manuel Carbajo; tasada en 
175 pesetas. 

U n prado, al Lomo del Mato, de 
dos cuartillos; linda O. , otro de M a 

nuel Molero, 3' N . otro de Francisco 
Mar t ínez ; tasado en 35 pesetas. 

U n a tierra, ado llaman la Noga l , 
de seis cuartil los; linda O . , con ba-
rranca^ y N . otra de Juan l lo l e ro ; 
en 50 pesetas. 

Otra tierra, en la Coza, de tres ce
lemines; l inda O. , otra de herederos 
de Cayetano Carbajo, y N . campo 
c o m ú n ; en 35 pesetas. 

Otra , en la Canalina, de tres ce
lemines; l inda 0. , otra de herederos 
de Cayetano Carbajo, y N . con c a 
mino; en 25 pesetas. . 

Otra, en la Corona, de tres cele
mines; linda O. , otra de Santos T r i 
g o , M . , P . y N . , con Comba; en 50 
pesetas. 

U n pajar, en el casco del pueblo 
de La Cuesta, al sitio del Callejón, 
cubierto de paja y losa; l inda O. , 
con huerto de Angela Madero, y de
más aires, con el Callejón; en 225 
pesetas. 

Una huerta, al Si lo , de seis cuar
tillos; linda O. , otra de Juan Carba
j o , P. y N . , otra de Manuel del Río; 
en 160 pesetas. 

Otra, r egad ía , á la Vepra de V a l -
barrero, de seis cuartillos; l iúda O . , 
otra de Mart in Megias, y N . , c a ñ o ; 
en 150 pesetas. 

U u huerto, en la Presa del Mato, 
de veinte cuartillos; linda O. , otro 
de Juan Carbajo, y N . , campo c o 
m ú n ; en 80 pesetas. 

Otro, en la Vega de Abajo, de uu 
cuartil los; linda O. , otro de Juan 
Carbajo, N . otro de Isidoro M i g u é -
lez; eu 25 pesetas. 

Otro en la misma Vega, de un ce 
lemín ; linda O. , otro de Isidoro M i -
g u é l e z , y N . , otro de José M i g u é -
iez; en 40 pesetas. 

Otro en el mismo sit io, de u n 
cuart i l lo; l inda O . , otro de Isidoro 
Miguéiez , y N . , otro de Rodrigo C»-
ñ u e t o ; en 20 pesetas. 

Otro, en la misma Vega, de un 
cuartil lo; l iúda O. , otro de Balbina 
Nieto , y N . , otro de Salvador Loba
to; en 25 pesetas. 

Otro, en el Si lo , de un cuart i l lo; 



l inda O. , otra de J o s é P e d r o s a . y N . , 
cou el r io; en 50 pesetas. 

Otro, al Castro del Mato, de seis 
cuart i l los; linda O . , M . y N . , se i g 
nora, .y P. , otro de Manuela del Rio ; 
en 105 pesetas. 

U n a tierra, á las Raposeras, de 
tres celemines; l inda O . , otra de 
Francisco Arias , y N . , otra de Bar-
nardo Arias ; en 65 pesetas. 

Otra, en el mismo si t io, de dos 
cuartales; l inda O. , otra de Ju l i án 
Calvete, y N . , otra de Felipe Fer 
n á n d e z ; en 75 pesetas. 

Otra , á la PeBa, de tres ce lemi-
iies; l inda O. , se ignora, y P . otra de 
Santos Carbajo; en 45 pesetas. 

Otra , en el mismo sitio, de cuatro 
celemines; linda O . , otra de Feder i 
co Alunso, y N . otra de Agus t in 
Alonso; en 40 pesetas. 

Otra, á las Lamil las , de cuatro ce
lemines; l inda O. , otra de fialtasara 
Mata , y P . , otra de Juan Carbajo; en 
5 pesetas. 

Otro, á las Giraldas, de cuatro ce -
lemines; linda O . , otro de Pablo 
Nie to , y N . , otro de Juan Carbajo; 
en 50 pesetas. 

Otra, á la Voci to , de un ce l emín ; 
l inda O. , otra de S i m ó n Ar ias , y N . , 
con el monte; en 75 pesetas. 

Otra, en las Giraldas, de seis cuar
tillos; l inda O. , otra de Juan Carba
jo, P. y N . , c t r a . d e S e b a s t i á n Made
ro; en 20 pesetas. 

Otra , en la Lomba, de tres cele
mines; l inda O. otra de Juan G a r c í a , 
y N . , otra do André s Nie to ; en 30 
pesetas. 

Otra, en medio d é l a Lomba, de 
seis cuartil los; l inda O. con Recem-
ba, y M . otra de Juan Rodr íguez ; en 

•10 pesetas. 
Otra , en la Pevida, de seis cua r t i 

l los; linda O. , con otra, y N . , con el 
Monte; en 35 pesetas. 

Otra , en Cemba grande, de seis 
cuartil los; linda al M . , otra de M a 
riano Liébana , y P . , con camino; en 
50 pesetas. 

Otra , en Barriales, de dos celemi
nes; l inda O. , otra de José Pedrosa, 
y N . , con baldío; en 25 pesetas. 

Otra, en Lhunagrando, de seis ce
lemines; l inda O. , otra de José Pe
dresa, P . y N . , con campo; en 60 pe
setas. 

Otra, en el mismo si t io , de dos 
celemines; linda O. , otra de José 
Pedrosa, y d e m á s aires, campo de 
concejo; en 50 pesetas. 

Otra, en Mata Escopeta, de dos ce
lemines; linda O. , otra de Andrés 
Nie to , y d e m á s aires, campo de 
concejo; en 20 pesetas. 

Otra, en el mismo sit ie, de dos 
celemines; linda O. , otra de Isidoro 
Miguélez , y N . , Campo; en 10 pe
setas. 

Otra, en el Rebollar, de tres cele
mines; l inda O. , otra de Francisca 
Ar i a s , P . y N . , Campo; en 50 p é s e 
tes. 

Otra, a l Val lec i l lo , de tres cele
mines; l inda O. , otra de Manuel 
Molero, y N . , otra de Vicente Mole-
ro; en 40 pesetas. 

Cuarenta arrobas de hierba; en 
25. pesetas. 

Veinte haces de paja; en 2 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

NOSR han presentado t í tu los de 
propiedad de las fincas anteriormen
te descritas, las cuales no tienen 
contra s í carga alguna, segnn cer
t i f icación expedida por el Sr. Regis
trador de la Propiedad de este part i
do en .10 de Mayo ú l t i m o . 

£1 remate t end rá lugar el dia 22 
del p róx imo mes do Septiembre y 

hora de las doce de la m a ñ a n a , en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
y en el sitio públ ico y de costumbre 
del pueblo de L a Cuesta, por ser s i 
m u l t á n e o . 

N o se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión con la rebaja del 25 por 100 
por ser segunda subasta, y para to
mar parte en el remate, "es preciso 
consignar el 10 por 100 de dicha ta 
sac ión . 

Dado en Astorga á 20 de Agosto 
de 1894.—Ju l io Mar t ínez J imeno.— 
E l Escribano, Juan F e r n á n d e z Igle
sias. 

D. Francisco Eodr iguez A l i j a , Juez 
munic ipa l del distrito de Al i ja de 
Ies Melones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Tirso del R iego , vecino de L a 
l laneza, representado por su apode
rado D. Juan Cabanas, de la cant i 
dad de ciento veinte reales ó in te
reses vencidos, sin que excedan de 
doscientas cincuenta pesetas, que 
le adeuda D. Enr ique Tesón Rebor-
dinos, vecino de Navianos de la Ve 
ga , costas, gastos y dietas de apo
derado, se sacan á públ ica subasta 
y sin suplir la falta do t í tu los , á ins
tancia de la parte actora, los bienes 
que al Enrique Tesón le fueron em
bargados, y son los siguieotes: 

1. " Una t ierra, t é r m i n o de N a 
vianos, delante de la venta, t r iga l , 
r egad ía , hace media hemina, ó sean 
tres á r ea s y trece c e n t i á r e a s ; l inda 
Oriente camino de Quintana, M e 
diodía con Pablo Rebordioos, P o 
niente camino real, y Norte D. Leo
poldo Mata, vecino de La Bafieza; 
tasada en cuarenta pesetas. 

2. ° ' Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino, do llaman Ermi ta , t r iga l , se-
caná , hace hemina y media, ó sean 
trece á reas y cincuenta y siete cen
t iá reas ; l inda Oriente D. Leopoldo 
de Mata, vecino de La- Bafieza, M e 
diodía con Jacinto Mie lgo , vecino 
de L a Nora , Poniente con desagua
dero, y Norte con Felipe San Mar
t í n , veciuo de San Juan de Torres; 
tasada en cincuenta pesetas. 

3. ° Otra tierra, ou dicho t é r m i 
no, do llaman la Huerga , t r iga l , sc-
cana, hace tres celemines, ó sean 
siete á reas y cinco c e n t i á r e a s ; linda 
al Oriente cou otra de .Manuel P é 
rez López, Mcdiodia con Ramón V e 
cino, Poniente con Lorenzo Pérez , 
y Norte con Manuel Posado, vec i 
nos de Navianos; tasada en treinta 
pesetas. 

4. ° Otra tierra en el mismo si t io, 
t r iga l , secana, de cabida de tres ce
lemines, ó sean siete á reas y cinco 
c e n t i á r e a s ; l inda Oriente otra de 
D . Juan Garc ía , vecino de L a B a 
fieza, Mediodía con el mismo, Po
niente con Manuel Pérez A l i j a , y 

•Norte con Fé l ix Osorio, vecinos de 
Navianos; tasada en treinta pesetas. 

5. ° Otra en el mismo t é r m i n o , 
do'llaman la E r m i t a , t r iga l , secana, 
hace media hemina, ó sean cuatro 
á r ea s sesenta y ocho cen t i á r ea s ; l i n 
da Oriente con tierra de D. Tirso del 
Riego , vecino de La Bafieza, Medio
día de Baltasar F e r n á n d e z , Ponien
te y Norte otra de Gregorio Celo, 
vecinos de Navianos; t a s a d a en 
veinticinco pesetas. 

6. " Otra t ierra en t é r m i n o de 
este pueblo, al pago de los Adiles , 
t r iga l , r egad ía , hace media hemina, 
ó sean tres á r ea s trece c e n t i á r e a s ; 
linda Oriente tierra de C a s t a ñ ó n , 
Mediodía otra de Pedro A l i j a , Po
niente desaguadero, y Norte A n 

d ré s Benavides, vecinos de N a v i a 
nos; tasada en sesenta pesetas. 

7. " Otra tierra en dicho t é r m i n o , 
ado l laman el Guato, t r iga l , secana, 
hace dos heminas, ó sean dieciocho 
á r e a s , setenta y ocho cen t i á r ea s ; 
l inda Oriente tierra de Lucas M o n 
tes, Mediodía y Poniente con otra 
de Manuel Osorio, y Norte con otra 
de Lorenzo Pérez , vecinos de N a - , 
v íanos; tasada en setenta pesetas. 

8. ° Otra tierra en dicho t é r m i n o , 
á las plantas, de Manuel Osorio, cen
tenal, secana, hace media hemina, 
ó cuatro á r ea s setenta cen t i á r ea s ; 
l inda al Oriente con D. Juan Garc ía , 
vecino de L a Bafieza, Mediodía el 
mismo, Poniente con Gregorio P é 
rez, y Norte Fé l ix Osorio, vecinos 
estos dos de Navianos; tasada en 
quince pesetas. 

9. " Otra tierra, t é r m i n o del mis
mo pueblo, á las Juncales, t r iga l , 
r e g a d í a , cabida de media hemina, 
ó sean tres á r e a s y trece c e n t i á r e a s ; 
l inda al Oriente otras de Tirso y E n 
rique Tesón , Mediodía Ange l Tesón ; 
Poniente Baltasar F e r n á n d e z , y 
Norte herederos de Hermuuegildo 
Pérez , vecinos de Navianos; tasada 
en cincuenta pesetas. 

L a subasta t endrá lugar el día 
ocho de Octubre p róx imo venidero, I 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , en j 
la sala de audiencia de este J u z g a - | 
do. No so admi t i r án posturas que l 
no cubran las dos terceras partes de i 
la t a sac ión , ni licitadores que no : 
consignen previamente sobre la me- | 
sa del Juzgado el importe del diez ' 

I por ciento de las fincas objeto de la ¡ 
. subasta; y que motivo ¿ subastarse 
I sin suplir t í t u los , es condic ión i n - j 

dispensable que el rematante ó re 
matantes han de conformarse con j 
el testimonio de ad jud icac ión . • 

Dado en Al i ja de los Melones á ! 
treinta y uno de Agosto de mi l i 
ochocientos noventa y cuatro. — ¡ 
Francisco R o d r í g u e z . — Marcelino ; 
Mie lgo , Secretario. ! 

D. Francisco Rodr íguez Al i ja , Juez 
munic ipa l del distrito de A l i j a de 
les Melones. 
Hsgo saber: Que para Hacer pago 

á D . Tirso del .Riego, vecino de L a 
Bafieza, representado por su apode
rado D. Juan Cabanas, de la cant i 
dad do nuevecientos sesenta reales 
é intereses vencidos, sin que exce
dan do doscientas cincucuta pese
tas, que le adeuda D. Enr ique To-
són Rebordinós , vecino de Navianos 
de la Vega, costas, gastos y dietas 
de apoderado, se sacan á pública s u 
basta y sin suplir la falta de t í tu los , 
á iustancia de la parte actora. los 
bienes que al Enr ique Tesón le fue
ron embargados, y son los siguientes: 

1. ° U n a huerta, en t é rmino de 
Navianos de la Vega , á la calle del 
R i n c ó n , cabida de inedia hemina, ó 
sean tres á r ea s trece cen t i á reas ; l i n 
da Oriente, con partija de Francis
co Pérez , Mediodía, Lucas Montes, 
Poniente, de Angela Pérez y otros, 
y Nor te , Pablo Rebordinós ; tasada 
en cien pesetas. 

2. ° Una tierra, ou dicho t é r m i n o , 
ado llaman E n t r e c a ñ o s , t r iga l , re
g a d í a , de cabida de media hemina, 
ó sean tres á reas trece cen t i á r ea s ; 
l inda Oriente, cafio de riego, M e 
diodía , Migue l Esteban, Poniente, 
Demetrio Fe rnández , y Norte, cami
no; tasada en setenta y cinco pesetas 

3. ° Otra tierra, eu dicho t é r m i 
no, á la Josa, tr iga!, r e g a d í a , cabida 
de hemina y media, ó sean nueve 
á r ea s treinta y nueve c o n ü á r e a s ; 

l inda Oriente, camino de L a Bañeza , 
Mediodía, tierra de Saturio Pé rez , 
Poniente, Angela Blanco, y Norte , 
de Lucas Montes; tasada en cien pe
setas. 

4. ° Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, a l G o r g ó n , cabida de una he-
mina, ó sean seis á reas vein t i sé is 
c en t i á r ea s ; linda Oriente, otra de 
Patr icio Pérez , Mediodía, de D i o n i 
sio Vecino, Poniente, de Manue l 
Osorio, y Norte , heredad de l a C a 
pi l la ; tasada en cuarenta pesetas. 

5. ° Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, al camino hondo, t r iga l , secana, 
cabida de una hemina, ó sean nue
ve á r ea s treinta y nueve c e n t i á r e a s ; 
l inda al Oriente, heredad de San t i 
l las, Mediodía, tierra de Lucas M o n 
tes, Poniente, camino, y Norte , de 
Eusebio Pérez , vecino de Navianos; 
tasada en veintiocho pesetas. 

6. ° Otra, en el mismo t é r m i n o , 
á las Mocas, t r iga l , r egad ía , cabida 
de,una hemina, ó sean seis á reas 
ve in t i sé i s c en t i á r ea s ; l inda Oriente, 
otra de A n g e l Tesón , Mediodía, N o r -
berto A l i j a , de La Nora , Poniente, 
Demetrio Fe rnández , y N . , se i g n o 
ra; tasada eu cuarenta pesetas. 

7. " Otra tierra, en el referido t é r 
mino, do llaman E n t r e c a ñ o s , t r i ga l 
y 'centenal, r egad ía , cabida de una 
í i emina , ó sean seis á reas ve in t i s é i s 
c en t i á r ea s ; linda Oriente, c a ñ o de 
r iego, Mediodía, tierras tituladas de 
Verdenosa, Poniente, de Pedro A l i 
ja-, y Norte, de André s Benavides, 
vecinos de Navianos; tasada en se
senta pesetas. 

8. ° O t r a , en dicho t é r m i n o , do 
llaman el Barr ial , t r iga l , r egad ía , 
cabida de hemina y media, ó sean 
nuevo á reas treinta y nueve cent i 
á reas ; linda Oriente, tierra que labra 
Francisco Esteban, vecino de ¡Na
vianos, M e d i o d í a , de Felipe San 
Mar t in , de San Juan d é Torres, P o 
niente, herederos de Cir i lo Pérez , y 
Norte , de Jacinto Mie lgo , de L a N o 
ra; tasada eu ochenta pesetas., 

9. " Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, a l pago de U Venta, t r iga l , re
g a d í a , cabida de una hemina, ó sean 
seis á reas vein t i sé is c e n t i á r e a s ; l i n 
da Oriente, camino do Quintana, 
Mediodía, tierra titulada de Mara -
gato, Poniente, camino real, y N u r -
te, de José García ; tasada en c i n 
cuenta pesetas. 

La subasta t end rá lugar el dia 
ocho del mes de Octubre p róx imo 
venidero, y hora de las dos de la 
tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado. No se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasac ión , n i l icitadores 
que no consignen previamente so
bre la mesa del Juzgado el importe 
del diez por ciento de las fincas ob
jeto de la subasta; y que motivo á 
subastarse sin suplir t í t u lo s , es con
dición indispeusablo que el roma-
taute ó rematantes han de confor
marse con el testimonio de adjudi
cac ión . 

Dado en Ali ja de los Melones á 
primero de Septiembre de mi l ocho
cientos noventa y cuatro.—Fran
cisco Rodr íguez .—Marce l ino M i e l 
go , Secretario. 

A.NONC10S P A R T I O O L A K B 3 . 

E n Santovenia de la Valdoncina, 
y en cosa de Froi lán Vi l lauueva, se 
halla depositada una caballer ía ma
yor . E l d u e ñ o de ella dará previa
mente las señas y se le e n t r e g a r á , 
abonando los gastos que haya oca
sionado su m a n u t e n c i ó n y custodia. 

Imprenta do la Diputación provincitl. 
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